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REGLAMENTO (CE) No 1878/2001 DE LA COMISIÓN
de 26 de septiembre de 2001

por el que se establecen medidas transitorias en relación con el régimen de compensación de los
gastos de almacenamiento en el sector del azúcar

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1260/2001 del Consejo, de 19 de
junio de 2001, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector del azúcar (1), y, en particular, su
artículo 50,

Considerando lo siguiente:

(1) El artículo 8 del Reglamento (CE) no 2038/1999 del
Consejo, de 13 de septiembre de 1999, por del que se
establece la organización común de mercados en el
sector del azúcar (2), cuya última modificación la consti-
tuye el Reglamento (CE) no 906/2001 de la Comisión (3),
el Reglamento (CEE) no 1358/77 del Consejo, de 20 de
junio de 1977, por el que se establecen las normas
generales de compensación de los gastos de almacena-
miento en el sector del azúcar y por el que se deroga el
Reglamento (CEE) no 750/68 (4), cuya última modifica-
ción la constituye el Reglamento (CEE) no 3042/78 (5), y
el Reglamento (CEE) no 1998/78 de la Comisión, de 18
de agosto de 1978, por el que se establecen las modali-
dades de aplicación del sistema de compensación de los
gastos de almacenamiento en el sector del azúcar (6),
cuya última modificación la constituye el Reglamento
(CEE) no 1758/93 (7), establecían un régimen de
compensación de los gastos de almacenamiento en el
sector del azúcar.

(2) El artículo 32 del Reglamento (CE) no 2038/1999 autori-
zaba a las empresas productoras de azúcar a trasladar
parte de su producción, en determinadas condiciones, a
la campaña de comercialización siguiente, con cargo a la
producción de esta última, siempre y cuando se compro-
metiesen a almacenar la cantidad o cantidades en cues-
tión durante un período obligatorio de 12 meses conse-
cutivos. Los gastos de almacenamiento correspondientes
se reembolsaban con arreglo al artículo 8 del citado
Reglamento.

(3) El Reglamento (CE) no 1260/2001 ya no incluye el
régimen de compensación de los gastos de almacena-
miento a partir de la campaña de comercialización
2001/02. Aun así, el azúcar trasladado en virtud del
artículo 32 del Reglamento (CE) no 2038/1999 debe
almacenarse durante un período de 12 meses. Para que

la transición a la nueva situación se produzca sin dificul-
tades, es conveniente establecer medidas transitorias que
permitan seguir reembolsando después del 30 de junio
de 2001 los gastos de almacenamiento del azúcar trasla-
dado de la campaña de comercialización 2000/01 a la
campaña de comercialización 2001/02 hasta el fin del
período obligatorio de almacenamiento que corres-
ponda.

(4) En aras de la autofinanciación del sector del azúcar, es
conveniente disponer que se contabilicen, en el saldo
resultante de la aplicación del régimen de compensación
de los gastos de almacenamiento contemplado en el
párrafo primero del artículo 48 del Reglamento (CE) no

1260/2001, los reembolsos concedidos después del 30
de junio de 2001 en virtud del presente Reglamento.

(5) Habida cuenta de que el saldo derivado de la finalización
del régimen de compensación de los gastos de almacena-
miento establecido en el párrafo primero del artículo 48
del Reglamento (CE) no 1260/2001 es ampliamente
positivo y cubre el reembolso de los gastos de almacena-
miento en virtud del presente Reglamento, no procede
fijar la cotización de almacenamiento.

(6) Procede aplicar estas medidas a partir del 1 de julio de
2001 para no alterar el funcionamiento de la organiza-
ción común de mercados del sector del azúcar.

(7) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión del azúcar.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

1. El artículo 8 del Reglamento (CE) no 2038/1999, el Regla-
mento (CEE) no 1358/77 y el Reglamento (CEE) no 1998/78
seguirán aplicándose al azúcar trasladado de la campaña de
comercialización 2000/01 a la campaña 2001/02 por las
empresas productoras en aplicación del artículo 32 del Regla-
mento (CE) no 2038/1999.

2. El reembolso por ese azúcar será de 0,33 euros por cada
100 kilogramos de azúcar blanco y mes.

3. El reembolso se abonará por cada mes que el azúcar
permanezca almacenado, hasta agotar los 12 meses consecu-
tivos de almacenamiento obligatorio indicados en el apartado 2
del artículo 32 del Reglamento (CE) no 2038/1999.
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Artículo 2

Los reembolsos abonados en virtud del presente Reglamento se
contabilizarán para determinar el saldo resultante de la aplica-
ción del régimen de compensación de los gastos de almacena-
miento contemplado en el párrafo primero del artículo 48 del
Reglamento (CE) no 1260/2001.

Artículo 3

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

Será aplicable a partir del 1 de julio de 2001.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 26 de septiembre de 2001.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión


